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ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA Y PRESIDENCIA DE LA FCMTA 

 
CENSO ELECTORAL DEL ESTAMENTO DE TÉCNICOS 

 
 

LICENCIA NOMBRE APELLIDOS  

    
2 Leandro  GONZÁLEZ PIZZARRO Entrenador FCMTA 
11 Joaquín  ALEJO FERNÁNDEZ Entrenador FCMTA  
12 Fernando  LISA TORRÓN Entrenador FCMTA  
13 Paolo OCAÑA SAN JULIÁN Entrenador FCMTA  
99 Javier CURIESES CHAMÓN Monitor FCMTA 
329 Antonio PÉREZ MUDARRA Entrenador RFETA 
923 Juan José HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 
Entrenador RFETA 

8 Federico ALCALDE ROJO Entrenador FCMTA 
3 Fco. Javier  YAGO CABALLERO Entrenador FCMTA 
9 Rafael MARÍN JUBERA Entrenador FCMTA 
6 Noemi GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Entrenador FCMTA 

100 María Eugénia MENDIETA SÁNCHEZ Monitor FCMTA 

 
 
 

CONDICIONES PARA PERTENECER EN EL CENSO RECOGIDAS EN EL VIGENTE 
REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FCMTA:  

 
1. Haber obtenido licencia federativa la temporada anterior y la temporada en la que se celebran 

las elecciones. 
2. Demostrado compromiso con la FCMTA, habiendo participado activamente con la Federación 

por pertenencia a la Asamblea, Pertenencia a equipos de Formación y/o Tecnificación de la 
FCMTA, en los últimos 365 días, contados hacía a tras desde la fecha de proclamación de 
elecciones. 


